
  

 

 

Adenda 
 

 
TITULACIÓN Grado de Trabajo Social 

ASIGNATURA Trabajo social en adicciones 

CÓDIGO 30406040 

COORDINACIÓN Irene María López García 

Nº DE CRÉDITOS 6 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL 

Nº de 
horas 

ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPUESTAS DOCENCIA NO PRESENCIAL (A) 

Teoría: MÉTODO DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE: 
- Exposición magistral para presentar 
los temas y encuadrarlos dentro 
delprograma y de la disciplina. 
- Análisis y crítica personal con relación a 
algunos textos y documentos 
seleccionados. 
- Participación espontánea y semidirigida 
del alumnado en las clases y dinámicas 
grupales. 
- Asistencia a seminarios. 

32 

 
Al tratarse de una asignatura del primer cuatrimestre, no queda afectada la 
docencia teórica-práctica ni la evaluación. 
 
 

Prácticas, seminarios y problemas:  
-Clases y actividades prácticas, 
seminario, estudios y trabajos individuales 
y grupales. Visitas organizadas centros, 
instituciones, 
bibliotecas especializadas, etc. 

16 

Actividades 
formativas de 
tutorías 

6 

MD11.- EVALUACIÓN 6 Ver cuadro Evaluación. 

Actividades formativas no presenciales: 
Estudio y trabajo individual/autónomo 
y evaluable. 
- Búsqueda documental de textos 
especializados. Registro, lectura y 
recención. 
- Estudio y Trabajo en grupo fuera de 
aula y evaluación de resultados.  

90 

 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS:  

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO (B) Ponderación 

Asistencia y participación en clases:  
 

 Registros de asistencia participativa, sobre las actividades 
de análisis de contenidos, debates y dinámicas grupales. 

10% 

Actividades Prácticas 
 Entrega y/o exposición de trabajos, como resultados de 

ejercicios teórico-prácticos, y prácticas externas 
30% 

Examen teórico 
Ejercicios teórico-prácticos 

 Realización de una prueba objetiva de evaluación de 
conocimientos sobre conceptos básicos incluida en el 
examen final. 

60% 

 
TUTORIAS Se ha mantenido y mantiene la tutoria virtual a través correo campus virtual y webmerlin. 

Criterios académicos de adaptación al formato no presencial 
de la docencia 

Incluye la información de la ficha de la asignatura que se encuentra en la Memoria del Título y 

sombreadas las variaciones que el docente ha establecido para la adaptación a la docencia 

excepcionalmente no presencial. 



REVISIÓN DE 
CALIFICACIONES 

No es necesario 

 
CRONOGRAMA N/A  por tratarse de una asignatura del primer cuatrimestre 

PRIMERA SEMANA 
MAYO 

N/A  por tratarse de una asignatura del primer cuatrimestre 

SEGUNDA SEMANA 
DE MAYO 

N/A  por tratarse de una asignatura del primer cuatrimestre 

TERCERA SEMANA 
DE MAYO 

N/A  por tratarse de una asignatura del primer cuatrimestre 

CUARTA SEMANA 
DE MAYO 

N/A  por tratarse de una asignatura del primer cuatrimestre 

FECHA CONV. 
JUNIO 

Previo solicitud de permisos del alumnado y su consentimiento escrito y firmado, el examen de junio se 
adelantó al 5 de marzo de 2020. Se ha corregido e informado al alumnado de sus calificaciones así como 
realizado las revisiones de los mismos.  
Cuando concurran las causas que habilitan la solicitud de llamamiento especial en la asignatura, y así sea 
autorizado por el Decanato, el examen se realizará conforme al mismo sistema de evaluación establecido en la 
adenda de la ficha de la asignatura. No obstante, en caso de que la solicitud de llamamiento especial derivara 
de incidencias de tipo técnico, el profesorado y el/la estudiante podrán acordar la realización de un examen 
oral. 

 
 

(A) Indicar: 

• Si se ha tenido que adaptar los contenidos. 

• En las asignaturas que requieran uso de laboratorios, campo de prácticas, taller o similares, la adaptación, si es posible, 
a la modalidad virtual. 

• Las actividades formativas que se van a aplicar. 

• Si existen cambios en la planificación y calendario de las actividades. 

• Cualquier otra adaptación o situación de interés. 
 

(B) Indicar: 

• Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 

• Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 

• Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos. 

 


